
MARCO JURÍDICO DEL HOLDING

ID WEALTH GROUP

1. Naturaleza Jurídica

ID Wealth Group opera como un holding patrimonial privado, estructurado conforme a la legislación
mercantil vigente en la jurisdicción donde se constituya la sociedad matriz. Su actividad principal es
la gestión, preservación y administración de activos financieros, inmobiliarios y empresariales.

2. Objeto Social

El objeto social comprende:

– Administración y gestión de participaciones societarias.

– Protección, conservación y crecimiento del patrimonio financiero.

– Dirección estratégica y coordinación de las empresas participadas.

– Gestión centralizada de riesgos, inversiones y cumplimiento normativo.

3. Régimen de Buen Gobierno

El holding adopta un marco de gobernanza basado en:

– Transparencia en la toma de decisiones.

– Separación entre propiedad y función ejecutiva.

– Protocolos de control interno y auditoría.

– Mecanismos de prevención de conflictos de interés.

4. Cumplimiento Normativo

ID Wealth Group se rige por la normativa aplicable en materia de:

– Prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

– Protección de datos personales.

– Obligaciones fiscales y mercantiles.

– Registros contables conforme a los estándares internacionales vigentes.

5. Responsabilidad y Limitación

La sociedad holding limita la responsabilidad patrimonial al capital aportado y actúa como entidad
coordinadora sin asumir la operativa directa de las empresas participadas, salvo previsión expresa.



6. Confidencialidad

Toda la actividad del holding, sus inversiones y estructura interna están sujetas a estrictos
protocolos de confidencialidad y reserva empresarial, salvo requerimiento legal.

7. Finalidad Estratégica

El holding tiene como propósito proporcionar estabilidad, protección jurídica y eficiencia fiscal a
largo plazo para un patrimonio significativo, garantizando sostenibilidad, transmisión ordenada y
continuidad generacional.
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